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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este Anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 5 de abril de 2005.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resoluciones por las que se acuerda el
archivo del expediente en orden al reconocimiento del
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita, adoptadas
por la Comisión Provincial de AJG de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se rela-
cionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto

en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre
(modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al Archivo de la solicitud del derecho a la Asistencia Jurí-
dica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se convoca
al levantamiento de actas previas a la ocupación de
determinadas fincas afectadas por la construcción de
«Línea aérea a 66 kV D/C, E/S en subestación Mon-
tecastillo, desde la línea 66 kV Abiertas-Montealto-San-
to Domingo, en el t.m. de Jerez de la Frontera», refe-
rencia: AT-6546/02. (PP. 1194/2005).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Cádiz de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía de 21 de febrero de 2005, se ha otorgado apro-
bación de proyecto y declaración en concreto de utilidad públi-
ca del proyecto «Línea aérea a 66 kV D/C, E/S en subestación
Montecastillo, desde la Línea 66 kV Abiertas-Montealto-Santo
Domingo», que discurre por el término municipal de Jerez
de la Frontera. Declarada de Utilidad Pública y la Urgente
Ocupación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
procede iniciación del expediente expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación forzosa
de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los titu-
lares de bienes y derechos afectados para que comparezcan
en los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas, como
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punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento
que establece el precitado artículo 52, llevar a cabo el levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación, y si procediera,
las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera de clase de derechos e intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por una persona debidamente autorizada, aportando
los ducumentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar a su costa, de sus
peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo día
5 de mayo de 2005 en el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
El orden del levantamiento se comunicará al interesado

mediante la oportuna cédula de citación, figurando la relación
de titulares convocados en el tablón de edictos del Ayunta-
miento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L., asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 28 de marzo de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
acuerda la necesidad de ocupación de bienes y dere-
chos, a efectos de expropiación forzosa, resultando
beneficiaria de la misma la concesión de explotación
Aduana II, núm. 30.361. (PP. 144/2005).

La entidad «Mármoles Antonio Sáez, S.L.», con domicilio
en Jau-Santa Fe (Granada), Camino de los Villares, s/n, es

titular de la concesión de explotación «Aduana II» núm.
30.361, para caliza marmórea, situada en los términos muni-
cipales de Loja y Salar (Granada). Dicha concesión fue otorgada
el 3 de noviembre de 1998, y mantiene su vigencia admi-
nistrativa en el día de la fecha.

Por instancia de 28 de diciembre de 1999, don Antonio
Sáez Moyano, solicita la tramitación del presente expediente
de expropiación forzosa, con base en los artículos 105 y 107
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; en los artículos


